
 

 

ANEXO II 

 

“1. OBJETO  

1.1. Establecimiento de servicios públicos de autotransporte de pasajeros entre las 

cabeceras y con las modalidades de servicio que a continuación se detallan:  

LÍNEA Nº 87  

* Servicios Comunes Básicos  

Recorrido A  

AVENIDA GENERAL PAZ Y AVENIDA SAN MARTÍN (CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES) - FÁBRICA FORD (PARTIDO DE TIGRE - PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES)  

Recorrido B  

CHACARITA (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - ITALIA N° 7.353 

(PARTIDO DE SAN MARTÍN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

2. PARÁMETROS OPERATIVOS 

2.1. Itinerario entre Cabeceras 

Recorrido A 

IDA A FÁBRICA FORD: desde AVENIDA GENERAL PAZ y AVENIDA SAN MARTÍN, 

por AVENIDA GENERAL PAZ, MANUEL ALBERTI, AVENIDA GUIDO SPANO, 

METROBÚS RUTA 8,  AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, 

PERDRIEL, INTENDENTE A. M. CAMPOS, DOCTOR RAMÓN CARRILLO, AVENIDA 

PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, DOCTOR RAMÓN CARRILLO, LEANDRO 

NICÉFORO ALEM, INTENDENTE ALVEAR, DOCTOR PEDRO HONAINE, 

INTENDENTE CASARES, ARENALES, MITRE, ALMIRANTE BROWN, PROFESOR 

FERNANDO AGUER, GENERAL JULIO ARGENTINO ROCA, cruce del puente sobre 

las vías de la LÍNEA MITRE, GENERAL PAZ, PACÍFICO RODRÍGUEZ, MORENO, 
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REPÚBLICA, AVELLANEDA, LIBERTAD, SANTA CRUZ, BOULEVARD 

BALLESTER, WÁSHINGTON, ESMERALDA, ROLDÁN, ECHAGÜE, YAPEYÚ, 

OBARRIO, ARENALES, LIBERTAD, AVENIDA BRIGADIER GENERAL JUAN 

MANUEL DE ROSAS, AVENIDA AVELINO ROLÓN, BOGADO, LOS CEIBOS, 

BULNES, MEDRANO, MOISÉS LEBENSOHN, AVENIDA AVELINO ROLÓN, 

ANTONIO SÁENZ, ASAMBLEA, DARREGUEIRA, SARRATEA, CAMINO REAL 

MORÓN SAN FERNANDO, BERNARDO DE IRIGOYEN, OLAZÁBAL, BUENOS 

AIRES, CAMINO DEL BUEN AYRE, Colectora Norte AUTOPISTA INGENIERO 

PASCUAL PALAZZO, AVENIDA ÁNGEL TORCUATO DE ALVEAR (RUTA 

PROVINCIAL Nº 23), AVENIDA BOULOGNE SUR MER, AVENIDA HIPÓLITO 

YRIGOYEN (ex - RUTA NACIONAL Nº 197), AVENIDA DE LOS CONSTITUYENTES 

(ex - RUTA NACIONAL N° 9), AVENIDA HENRY FORD, Colectora Este AUTOPISTA 

INGENIERO PASCUAL PALAZZO hasta PUERTA 2 de FÁBRICA FORD. 

REGRESO A AVENIDA GENERAL PAZ Y AVENIDA SAN MARTÍN: Desde PUERTA 

2 DE FÁBRICA FORD por Colectora Este AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL 

PALAZZO, RIVADAVIA, Colectora Oeste AUTOPISTA INGENIERO PASCUAL 

PALAZZO, OTTO KRAUSE, AVENIDA HENRY FORD, AVENIDA DE LOS 

CONSTITUYENTES (ex-RUTA NACIONAL N° 9), AVENIDA HIPÓLITO YRIGOYEN 

(ex-RUTA NACIONAL Nº 197), AVENIDA BOULOGNE SUR MER, AVENIDA ÁNGEL 

TORCUATO DE ALVEAR (RUTA PROVINCIAL Nº 23), Colectora Sur AUTOPISTA 

INGENIERO PASCUAL PALAZZO, BERNARDO DE IRIGOYEN, CAMINO REAL 

MORÓN A SAN FERNANDO, SARRATEA, MALABIA, OLAZÁBAL, MEDRANO, 

MOISÉS LEBENSOHN, AVENIDA AVELINO ROLÓN, AVENIDA BRIGADIER 

GENERAL JUAN MANUEL DE ROSAS, COMBET, QUIROGA, LIBERTAD, LATZINA, 
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NECOCHEA, ECHAGÜE, WÁSHINGTON, INDEPENDENCIA, ROLDÁN, ECHAGÜE, 

WÁSHINGTON, LIBERTAD, MORENO, INDEPENDENCIA, SAN LORENZO, 

ESMERALDA, cruce del puente sobre las vías de la LÍNEA MITRE, COLÓN, 

PROFESOR F. AGUER, DIAGONAL CASEROS, ARTIGAS, VICENTE LÓPEZ, 11 DE 

SETIEMBRE, JOSÉ HERNÁNDEZ, ARENALES, DIAGONAL LEANDRO NICÉFORO 

ALEM, DIAGONAL 89 - LAS PIEDRAS, DIAGONAL 80 - JUJUY, SAN LORENZO, 

MITRE, PELLEGRINI, BELGRANO, SAN MARTÍN, MARÍA ASUNTA, ROUCO, 

VALENTIN GOMEZ, MURATURE, ingreso al METROBÚS RUTA 8, METROBÚS 

RUTA 8 hasta colectora este AVENIDA GENERAL PAZ. 

Recorrido B 

IDA A ITALIA N° 7.353: Desde CALDAS y AVENIDA JORGE NEWBERY por 

AVENIDA JORGE NEWBERY, AVENIDA CORRIENTES, AVENIDA FEDERICO 

LACROZE, AVENIDA TRIUNVIRATO, MARIANO ACHA, AVENIDA DE LOS INCAS, 

AVENIDA FRANCISCO BEIRÓ, CARACAS, NAVARRO, ZAMUDIO, GABRIELA 

MISTRAL, ingreso al carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, cruce AVENIDA 

GENERAL PAZ, METROBUS RUTA 8, AVENIDA LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN, PERDRIEL, INTENDENTE A. M. CAMPOS, DOCTOR RAMÓN CARRILLO, 

AVENIDA PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, DIAGONAL DOCTOR RAMÓN 

CARRILLO, INTENDENTE ALVEAR, DOCTOR PEDRO HONAINE, INTENDENTE 

CASARES, ARENALES, MITRE, ALMIRANTE BROWN, PROFESOR AGÜER, 

GENERAL JULIO ARGENTINO ROCA, cruce del puente sobre las vías de la LÍNEA 

MITRE, GENERAL PAZ, PACÍFICO RODRÍGUEZ, MORENO, REPÚBLICA, 

AVELLANEDA, LIBERTAD, SANTA CRUZ, BOULEVARD BALLESTER, 

WÁSHINGTON, ESMERALDA, ROLDÁN, ECHAGÜE, YAPEYÚ, OBARRIO, 
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ARENALES, LIBERTAD, AVENIDA BRIGADIER GENERAL JUAN MANUEL DE 

ROSAS, ITALIA hasta el N° 7.353. 

REGRESO A CHACARITA: Desde ITALIA N° 7.353 por ITALIA, AVENIDA 

BRIGADIER GENERAL JUAN MANUEL DE ROSAS, COMBET, FERNANDO 

QUIROGA, LIBERTAD, LATZINA, NECOCHEA, ECHAGÜE, WÁSHINGTON, 

INDEPENDENCIA, ROLDÁN, ECHAGÜE, WÁSHINGTON, LIBERTAD, MORENO, 

INDEPENDENCIA, SAN LORENZO, ESMERALDA, cruce del puente sobre las vías 

de la LÍNEA MITRE, COLÓN, PROFESOR F. AGUER, DIAGONAL CASEROS, 

ARTIGAS, VICENTE LÓPEZ, 11 DE SETIEMBRE, JOSÉ HERNÁNDEZ, ARENALES, 

LEANDRO NICÉFORO ALEM, DIAGONAL 89 - LAS PIEDRAS, DIAGONAL 80 - 

JUJUY, SAN LORENZO, MITRE, PELLEGRINI, BELGRANO, SAN MARTÍN, MARÍA 

ASUNTA, ROUCO, MURATURE, METROBUS RUTA 8, AVENIDA LIBERTADOR 

GENERAL SAN MARTÍN, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, ingreso al carril del 

Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN, salida 

del carril del Metrobús AVENIDA SAN MARTÍN a la altura de GRIVEO, GRIVEO, SAN 

NICOLÁS, AVENIDA GENERAL MOSCONI, GENERAL JOSÉ GERVASIO DE 

ARTIGAS, MARISCAL FRANCISCO SOLANO LOPEZ, GAVILAN, AVENIDA 

FRANCISCO BEIRÓ, AVENIDA DE LOS INCAS, AVENIDA TRIUNVIRATO, 

AVENIDA FEDERICO LACROZE, AVENIDA CORRIENTES, AVENIDA JORGE 

NEWBERY, hasta CALDAS. 

2.2. Horarios  

Los servicios comunes básicos se prestarán durante las VEINTICUATRO (24) horas 

del día, previa aprobación de los cuadros horarios por la COMISIÓN NACIONAL DE 

REGULACIÓN DEL TRANSPORTE. Dicha frecuencia responde al siguiente detalle, 
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debiendo asimismo cumplir con las pautas generales establecidas en la normativa 

vigente, respecto al régimen de frecuencias: 

• Recorrido A: no podrá ser superior a la de UN (1) servicio cada CINCO (5) minutos 

ni inferior a la de UN (1) servicio cada SIETE (7) minutos, con parque máximo y mínimo 

respectivamente, en las denominadas horas pico.  

• Recorrido B: no podrá ser superior a la de UN (1) servicio cada DIECIOCHO (18) 

minutos ni inferior a la de UN (1) servicio cada VEINTICUATRO (24) minutos, con 

parque máximo y mínimo respectivamente, en las denominadas horas pico.  

2.3. Material Rodante  

Parque máximo: CINCUENTA Y OCHO (58) vehículos.  

Parque mínimo: CUARENTA Y ÚN (41) vehículos.  

Se entenderá por parque mínimo el SETENTA POR CIENTO (70 %) del parque 

máximo establecido.  

2.4. Régimen Tarifario  

El régimen tarifario será el correspondiente al Grupo Tarifario Suburbano I de 

Jurisdicción Nacional o el que oportunamente establezca la Autoridad Concedente. 

Asimismo será de aplicación la legislación vigente o a dictarse referente a boletos 

escolares o franquicias de viaje. El seccionado tarifario correspondiente a los servicios 

es el que se acompaña al presente ANEXO, el cual podrá ser modificado, 

fundadamente, por la Autoridad Concedente, en el marco de la normativa vigente.  

3. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DEL PERMISO  

El monto de la garantía de mantenimiento del permiso es de DOSCIENTOS CINCO 

MIL (205.000) boletos mínimos.  
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4. MULTA DIARIA POR INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE LA 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DEL PERMISO  

El monto de la multa diaria por incumplimiento en la presentación de la garantía del 

permiso es del UNO POR CIENTO (1 %) diario del valor de la misma.” 
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